
 

 

 

 

LIGA INTERNA 16-17 

NORMATIVA GENERAL  
Como ya sabéis todos, este torneo tiene un marcado carácter amistoso, 

donde se busca pasar un buen rato durante el recreo. 

Por parte de la organización, vamos a desarrollar un trabajo donde prime el 

aspecto educativo y lúdico por encima de todo, teniendo muy en cuenta que para 

ello debemos ser flexibles en el tipo de arbitraje que realicemos. 

Sin embargo, sí que debemos ser serios y rigurosos en aspectos 

organizativos como el cumplimiento del calendario, así como la educación 

deportiva y un comportamiento adecuado durante los partidos. 

 

APLAZAMIENTOS DE PARTIDOS 

Para poder realizar el cambio de día, se deberá comunicar una semana antes 

al responsable de la competición.  Los partidos aplazados se jugarán al final de la 

competición o durante la misma si queda algún día libre. 

Aquel equipo que no se presente y previamente no lo haya comunicado, se le 

dará el partido por perdido. 

 

SANCIONES 

Los jugadores o equipos serán sancionados en los siguientes casos: 

1. Insultos o descalificaciones: expulsión del partido y suspensión como 

mínimo de 1 partido, al margen de la resolución posterior del comité 

organizador. 

2.  Agresiones físicas: expulsión del partido, suspensión del encuentro a 

criterio del árbitro, suspensión de 3 encuentros, al margen de la 

resolución posterior del comité organizador. 

 

PREMIO 

Aquellos equipos de fútbol sala  cuyo capitán asistió a la reunión previa al 

comienzo de la liga interna, se les premiará su interés con la suma de 1 punto en  

la clasificación final. 

 



PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIONES 

� En fútbol sala se contabiliza: 

3 puntos por partido ganado. 

2 puntos por partido empatado. 

1 punto por partido perdido. 

0 puntos por partido no presentado. 

Si hay empate de puntos se tiene en cuenta la diferencia de goles. 

� En baloncesto se cuentan los partidos ganados. 

 Se podrá reclamar el resultado de una clasificación durante una semana 

desde que se cuelgue en los tablones, transcurrido ese tiempo la clasificación se 

considerará definitiva y ya no se podrá realizar cambio alguno. 

 

ARBITRAJES 

Serán realizados por árbitros voluntarios o por árbitros designados por el 

comité organizador, sus decisiones tienen que ser respetadas.  

 

Para evitar alineaciones en los equipos que no corresponden a los que se 

apuntaron inicialmente, se dispondrá de una carpeta con las fotos de todos. Si un 

equipo no cuenta con jugadores suficientes, podrá alinear como máximo a  1 

jugador nuevo siempre que el equipo contrario esté de acuerdo.  

 

COMITÉ ORGANIZADOR 
1. ISABEL MUÑOZ: Jefa de departamento de Extraescolares. 

2. EVACRIS NIETO: Educadora PIEE. 

3. PEPE CAPARRÓS: Dpto. de Educación Física 

4. LOLA MARTÍNEZ: Dpto. de Educación Física,  

5. JOSÉ ANTONIO LAPUENTE: Dpto. Orientación, responsable de la liga interna 

de baloncesto  

6. CONCHI VILLARROYA:, Jefa de Dpto. de Educación  

7. MERCEDES BEA: Dpto. de Educación Física. 

8. MIRIAN BEAMONTE: Dpto. de Geografía e Historia 

9. MARIFÉ ABAD: Dpto. de Orientación,  

10. FRANCISCO RODRIGUEZ: Dpo. De Educación Física 

11. JOSÉ LUIS GUERRERO. Dto. de Tecnología 

 

A este comité le prestan colaboración los siguientes alumnos: 

• NICOLAS COLOMA 
• CESAR SUS 
• RAQUEL CORTES 



• ISABEL AZNAR 
• RAQUEL MARIN? 
• LIDIA CASTELAR 
• PAULA LIARTE 
• SARA GOMEZ 
• ALVARO HEREDIA 
• PEDRO LAHOZ 
• NAHUM REVUELTA 
• ANDREA BARDAGUI 
• PEDRO MORATA 
• IVAN MORENO 
• JULIA GARCIA  
• ENOLA GOMEZ 
• ALEJANDRO CRISTOBAL 
• RODRIGO SALVADOR 
• RAQUEL CORTES 
• ISABEL AZNAR 

 

 

 

 


